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mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

rünntlgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

higa adyacentes, Canarias y 'territorios de Africa Ende-

Se entienda hecha la promulgación el día en que ter-

Artículo Le—Las Leyes obligarán en la Península, o

Trimestre ....
Seis meses .
Un año 	

gstado".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

In cumplimiento.
Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

sn 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

gobeniador 
de la provincia, por cuyo conducto tse pase-

e a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

EN CORDOBA 	 Ptas

66
120

1 
Franqueo concertad,

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ....
Seis meses ..
Un año 	

1'00 ptas.
2'00
300 »
400

45
84

130

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su Caro, autorice La

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-.

mentos que ha7° o. adelantado, y abonarán igualmente loe

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiera,
del importe total de estos gastos con arreglo a 1,0 d'a-

puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-.
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anundo que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen

el pego a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

VIERNES 18 DE JULIO DE 1952

PRECIOS DE Ei ti 13 (3 Ft 1 1. (2 (21,Pi

Venta de número suelto del ario corriente ....
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	
Id. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos
PAGOtá ADELA NT ADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Delegació n de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretería de la Junta Administrativa

NUm. 2.655

Cédula de citación

h e ilin,iciéndese el actual .domi-
i :arruen García Gonz.'d ez
;iniente lo, tuvo en la. calle

• ieo, mhirero .15, .de Luetila, se
lime saber per medio de la pre-

llte, que aias..once horas del día
de agosto de. 1952, y en esta De-

de Hacienda, ha .de cele-
brarse Junta Administrativa, para
ver y fallar el expediente número
426751, instruido .por aprehensión,
de 55 paquetes de picadura de :ta
bao de 100 gramos de diferentes •
mapas extranjeras, en el que figu-
ra encartada, así como puede pre-
sentar en ea acto de la. Junta las
;..ae.bas que. estime pertinentes a
su mejor defensa y .que tiene de-
recho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que ha-
bía de ser individuo de la Cámara
de Comercio, comerciante o' - in-
dustrial matriculado en . esta capi-
tal, con . mns de eindo años de ejer-
cicio. 	 -

Lo que se publica a los 'efectos
articulo 37 del Regil iamento de

Procedimientos de 29 - de julio de
1 204, , debiendo acliverliirle que 'de
no concurrir será fallado en re-
beldía. 	 •

Córdoba, 11 de julio de 1952--
El Secretario de la-Junta, R. Abad.
---,Visto bueno: El Delegado Pre-
sideate, L. Vela.

.. Núm. 2.656
Cédula de eitaeliki

lb. ' 401-1 ()H(md(ee el aetual domi-ü ilio de María. Luisa Rodríguez Or-
tiZ ( i n (' últimamente lo tuvo en la( .alle de General Cascejä, 42, .c1(--
PefiarroYd. se le hace Saber por
nie dio do la presente, que a las
(illee horas :del día 20 de agosto.
de 1952, y en esta Delegación delinden-da., ha de celebrarse Junta
Admini strativa, para ver y fallar el
ex P e diente número 46/52, :instrui-
do por a p('ehesión de tabaco Na-

Audiencia .Provincial de Córdoba

Núm. 2.020

Don Francisco Llanos Jiménez,
-•Secretario de, esta Audiencia y
eoino tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativó.
Certifico: 1Que en el recurso

Merd 63 dei 1950, se. ha dictado sen-.
-Leticia cuyo encabeza:Miento y fa-
llo es coma sigue:

.SENTENCIA.—lEn la ciudad de.
Córdoba,- a 23 de febrero- de 1952.

ViSte. ante este Tribunal Provin
constituido por -los señores

don José -Alcántara, clon Antonio
Navas, don Antonia de la Riva, don
Antonio Muñoz M'ella y don Ma-
nuel Moya, el recurso Contenc ioso -

AdministraMvo, interpuest o por
el Excmo. Ayuntamiento - de esta
capital, representado por el Procu-
rador don Ranión Giménez
dan y defendido por el Letrado don

, Antonio Areales Colinet„ contra
acuerdo lcfel eib -unal Ecopómico
Administrativo Provincial, de 28
de 'diciembre de 1949, que anuló la.
liquidación practicada per el Ayun-
tamiento de esta. población por el
concepto de arbitrio sobre inerenien-
to 'de valor de ciertos por un total
importe de 563'75 plas. -Nen cuyo re-
curso Ira sido parte el Fiscal de lo
cimtencioso en representación de
In Administración, y como CO'flii-

ylMillbs -los. seriares 	 siguientes:

Excmo. Sr. I). José del Hoyos y
net, Marqués de Hoyos, y la Exce-
lentísima señora doña Genoveva
de Hoyos, Marquesa de le Puebla
de los Infantes, reipresantados por
el Procurador dan Manuel Guerre-
ro y Garcia del Busto y defendidos
por el Letrado don . Antonio Muñoz
y Ramírez de Vergel.

EALLA, M10 .S1 Que debemos' (es-

timar y estimarnos llla excepción cie
defecto legal en el modo de propo-
ner la demanda, alegada por • ei
Fi scal y parte coadyuvante, sin ha-
cer expresa condena en costas. Pón-
gase certificación en el rollo y una
vez firme devuélvase . el expediente
al Centro de_ su pro .cedencia. Así
por esta nuestra sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronunciarnos
mandamos y firmamos.—J. Alcán-

-"lara.—jA. Navas Roiriero.—Antonio
do la Riva Crehuel..—A. Muñoz.—

. Manuel de Moya.---aubricados.
Dicha. sentencia Aré declarada

fume, per aula de fecha '15 de-abril
en el que se manda eje.eutar
dispuesto en. el artículo 83 de la
Ley de esta Jurisdicción y en el
último párrafo del artículo-segun-
do del Decrete de 8 de mayo de
1931.

Y para que conste. y remitir -al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, expide el presente ea
Córdoba', a 3 - de julio de 1952.—
Francisco Llanos.—Visto bueno:
El Presidente, J. Aletintara.

Niun„. 2.619
Don Francisco Ll'anos JiMenez, Se-

cretario de esta Audiencia y ea-
mo tal del Tribunfd Provincial
de lo Contencioso,Administrativo.
Certifico: Que en ;.ol recurso mi--

mero 61 de 1950, se ha ,dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y
fallo es romo sigue:

SENTENCIA.—En la. ciudad -de
Córdoba, a 22 de febrero de 1952.

Visto ante este Tribunal Provin-
cial, constituido por los ,señores
don José Alcántara„ don Antonio
Navas, don Antonio de la Riva,
don Antonio Muñoz y don Manuel
do Moya, el neeurSo contencioso-
a d in in is trati vo. in 1:erial esto par el
Excmo. Ayuntamiento de esta

tcprserdaKli) por el Procu-
rador don Ramón Giménez Rolditn;
y d efendido por el Letrado don An-

tonio Areales Colinet, contra acuer-
de del .Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 28 de di-.
cimbre 'de 1949, que anuló la li-
quidación girada por referido
Ayuntamiento, por el concepto de
arbitrio sobre incremento de valor
de ciertos terrenos, en cuyo recur-
so hu sido parte el Fiscal' de lo
Contencioso en representación de -
la Adniinistracióln, y como coad-
yuvante don Vicente Florez de Qui-
ñones y clon Manuel Quepo Moren-
le,, representados per el Procura-
dor 'don Manuel Guerrero y García
del Busto- y defendidos por el Le-
tra) don Antonio Muñoz y Ramí-
rez de Vergel .

FALLAMOS: Oue debemos :es-
limar y leStimamos la excepción de•
defecto legal en el nodo de pro-
poner la demanda, alegada por el
Fiscal y parte coadyuvante, sin.
hacer expresa condena de costas.

Así" por esta nuestra sentencia
defini tiV8 mente juzgando, lo 'pro-
nunciamos inanda.mos y firmamos.
J. Alcántara.—A. Navas Romero.—
Antonio de la Riva Crehuel.—A..
Muñez.---ii1lanuell de . Moya.—Ru-
bricados.

Dicha sentencia fué declarada fir-
me per auto de fecha 15 de abril
de 1952, en el que se 'manda eje-
rular lo dispuesta_ en' el artículo 83'
de la Ley de está juirisdicción y en
el último párrafo del articule se-
gundo del Decreto de 8 de mayo
de- 1931.

y pa ea que conste y remitir al
Exmo Sr. Gobernador Civir de in
provincia para que ordene su pu-
blicación -en el BOLETIN OFICIAL
expido la presente. en • Cúrkloba, a
de julio de 1952.—,Franciseo Lla-
nos.—Visto bueno: El Presidente,
J. Alealitas.ra

Audiencia Territorial de Sevilla

M'in. 2.675

Don.Antonio J. Rueda Roldán, Pro
sidente de li ta Audienciia Territo-
rial de Sevilla.
llago saber: Que por su trasladr:
Córdoba, ha cesado en Montilla,

el Procurador don Ramón C'ereiick,

cional y extranjero, en el que figu-
ra encartada, así corno puede pre-
sentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a
SU mejor defensa. y que tiene de-
recho a designar un vocal que for-:.
me parte de la. misma y que había
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o indus-
trial matriculada en esta capital,
con mas de cinco años de -.ejerci-
cio.

Lo que se publica a los efectoS
del articula 37 del Reglamento de
Procedimientos de 20 :de julio de
1924, debiendo advertirle que de.
no concurrir será fallado en re-
beldía. 	 -

Córdoba, 11 de julio de. 1952.—E1
Secretario de la Junta, R. Abad.—
Visto bueno . : El Delegado Pre.si-

L. Vela.
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Tapia, lo que se hace público pa-
ra oir reelanataciones contra su
fianza, dentro de los seis inesea si-
guientes a la publicación de este

•edicto.
Dado en Sevilla, a 11 de julio de

- '1052.—Antonio J. Rueda.

Ayuntamientos
AÑORA

Núm. 2.665

El Alcalde de Añora (Córdoba) hace
saber:

Que confeccionado por esta Se-
cretaría, el Apéndice de fincas urba-
banas, que en virtud de las declara-
ciones formuladas por los interesa-
dos E 1 amparo de la Orden del Mi-
nisterio dt Hacienda de 6 de febrero
pasado, exberimentan aumento en el
líquido imponible, queda expuesto al
público .en dieha Secretaria, por tér-
mino de ocho días, para 'que pueda
ser examinado y formularse contra

• -él, las reclamaciones que sean pul'.
-nenles.

Añora, 10 de julio-de 1952.—Fir-
ma ilegible.

Núm. 2.666

Alcal le .diel Ayuntamiento de Año-
ra (Córdoba) hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia, en se-
sión de hoy, un. suplemento y habi-
litación de -tredito, . confeccionado
con cargo a . resultas existentes y sin
-aplicación .del último ejercicio liqui-
-dado de 1951, queda el mismo ex-
puesto al públieo por término de 15
días en esta Secretaría municipal,
-para efectos de reclamaciones.

Añora, 10 de juliò de 1952.—Fir-

ma ilegible.

ENCINAS REALES.

Núm. 2.669
Don Antonio Lozano Lucena, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Encinas Peales.
Hago- saber: Que se - encuentra

de manifiesto en hi Secretarfa de es-
te Ayuntamiento para oir reclama-
ciones por termino de 8 días, el
Apéndice de las Alteraciones pro-
ducidas en los docurneatos cobra-
tollos de la riqueza urbana de este
término municipal para el ejercicio de
1953, confeccionado a virtud de las
declaraciones presentadas por los
propietarios de finjas urbanas en
cumplimiento de lo dispueato en la
Orden id l Ministerio de Hacienda de

• 6 de * febrero de 1952.
Lo que se hace -público para- co-

nocimiento de los interesados. .
Encinas Peales, 12 de julio d

1952.— Antonio Lozano.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.670

Habiendo sido aeloodo d. I Ayun-
larniento de esta villa, el al..,robar un

expediente Habilitación -de Crédito
por Trarrsferencia de unos capítulos,
artículos y partidas det presupuesto
corriente y a fin de atender obliga-
ciones de personal, aumentos de
sueldos; se pone de manifiesto que
se haya expuesto al público en la

Secretaría del Ayuntamiento, por ei

plazo de 15 días hábiles, a contar de
la presente publicación, para oir re-
clamaciones.

Lo que se hace público en ciam-
plimiento de lo, determinado en el
artículo 664, inciso 3.° de la Ley de
Régimen Local.

Fuente l a Lancha, a 12 de julio de
1952.—El Alcalde, Eulogio Plaza.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.671

Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-
do y Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta vila.

_Hago saber: Que en curnplirinen-
to de lo dispuesto por la vigente ley
de Régimen Local, en su .artículo
664, se hace público que durante el
término de 15 días se hallara de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el expediente de Ha-
bilitación y suplemento de Crédito,
dentro del presu p uesto ordinario en
vigor, a los efectos de su examen y
reclamaciones si proceden.

Fuente Obejuna, a 12 de julio de
1952.—Jorge Podi iguez.

GUADALCAZAR

Núm. 2.676

Cónfeccionado por este Ayunta-
miento el apéndice al Padrón de la
Riqueza Urbana de edificios y sola-
res de este Municipio para el ejer-
cicio de 1953, se encuentra de ma-
nifiesto al público. en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
10 días en que podrá ser examinado
por cuantos lo deseen de los pro-
pietarios interesado-S.

Lo que se hacePúblico por ei pre-
sente para general conocimiento y
cumplimiento.

En Guadalcázar, a 14 Je julio de
1952.—Ei Alcalde, J. Muñoz.

ILIZGADOS
CABRA.

Núm. 2.569
El. Juez de Instrucción de Cabra y su

Partido.
Por virtud del presie n te, a todos los

Agentes de la Policía 'Judicial, ruega
y encarga la busca y rescate de 9,
pavos de unos dos lelos, pluma rua-
na, sustr. aidos de la finca Al e a n
lira de este término, cl eira 4 del a C -

tual, y e de ser habidos, así Cer1-10

sus poseedores.' dégilitnos, sean
.parealús a disposicion de este Juzga-
do en- le cau-na 41 de este año sebre
hurto.

Cabra, a 7 de julio de 1952. — F i r-
ma ilegible.- el S,. enetar o. Firma
ilegible.

AGORAR OE 1.A FRONTERA

N-ú in. 2.607

Franeisca" lvlediná Cantuelo, .de 50
años de el:Jai, cäsade, hija de Pablo
y de *J osefa, natural y vecina de An-
dújar,' de profesión 'dei campo, com-
parecerá ante este luzgado en l

plazo de diez días para constituirse
en prisión por la censa ¡núm. 241 de
1.949, rollo 2.355 aior estafa, aper-
cibiéndole que de no comparecer
será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Po-
licía Judicial procedan a la busca y
captura de dicha procesada la que
caso de ser habida será ingresada en
la prisión o arresto correspondiente
a disposición la de Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba comunicán-
dolo telegráficamente a este Júzgado.

Dado de Aguilar de la Frontera, a
7 de julio de 1952. -Pedro Escriba-
no.—EI Secretario, Manuel Rueda.

COIRDOBA%

Núm. 2.601
Manuel Rodríguez Valderrama, hi-

jo ele Antonio y de Posario, natural
de Lucena, de estado casado, pro-
fesión chófer, de 47 años de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por apropiación in-
debida, sumario número 140-1951,
comparecerá er. término de 10 días,
ante el Jr4zgado de Instrucción núme-
ro uno de Córdoba, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya ligar.

Córdoba, 8 de julio de 1952.—El
Secretario P. H,, Julio Alcántara.—
V. B.': El Juez de Instrucción, José
María Francés.

Núm. 2.610
Pedro Podriguez Blanco, hijo de

Amador y de Pafaela, natural Villa-•
nueva del Duque, de estado casado,
profesión jornalero, de 30 años de
edad, domieiliado últimamente en
Córdoba, procesado por tenencia
de armas, sumario número 135 de
1950, comparecerá en. término de 10
días afile la filma. Audiencia Provin
cial de Córdoba, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que ha ya lugar.

Córdoba, 9 de julio de 1952.—El
Secretario P. H., Julio Alcántara.—
y . 0 1.5.°: El Juez de Instrucción, José
María Francés.

Núm. 2 611

Pafaela Pérez Fernández, hija de
Rafael y de Pilar, natural de Córdo-
ba, de estado soltera, profesión sus
labores, -de 19 años de edad, domi-
-ciliada últimamente en Córdoba,
procesa,.da por hurto, sumario nú-
mero . 249 de 1ç151. comparecerá en
iérrnino de 10 días, ante la Iluetrísi-
(ni Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apereibírniento de que si
no lo verifica será declarada rebelde.

Córdoba, 10 de julio de 1932.—

El Secretario P. H., julio Alcántara.
- V.° B °: El Juez de Instrucción, .Jo-

María Francés.-

, 	Núm. 2.612
José . Adainue Luna, hijo de Manuel

y Di lores, natural de Córdoba, de
estado soltero, de 19 años, domici-
liado últimamente-en Cordoba, pro
cesado por robo. en la causa núme-
ra-118 de 1952, cOmpa.recerá en tér-
mino de 10 días ante ei Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario' de•ser
deel Arado re5.1.1e.

Córdoba, 8 de julio de 1952.—El
Secretaiia, Trinidad C:telo.- Visto
bueno: El Jaez de Instrucción, An-
drés de Castró.

LUCENA

Núm. 2.614
Cédula de citación

En virtud de lo a cordado aarei
Sr. Juez de Instrucción de este 

Pai
tido, en el sumario que bajo el ni
mero 73 de 1952, instruye sobre e,
tafa, se cita por la presente al perii

2-dicado Manuel López M azei, de
años, soltero, panadero, n atural de
Camas (Sevilla) vecino de idem ee
domicilio eä Agustín Pa lomar, tt
Partido Judicial de Sevilla con instru,
ción y sin antecedente penales,
objeto de que dentro de los !Odies
s i ga eui en onlless 01 aLp ublicaciónETiN E s oF di ce Aa mi t.ms

de la Provincia de Sevilla y Ca5rdr
ba, comparezca ante eSte Juzgado
instrucción, sito en la calle Juan
ménez Cuenca, 19, al objeto de ree
birle declaración y hacerle los efri
cimientos de acciones, en dichos;
[nado, apercibiéndole que de no vi
rificarló le pararán los perjuicios
que haya lugar.

Y para que sirva de citación (
forma al referido p r6cesado expid o
la presente en Lucena, a 5 de julio
de 1952.—El Secretario, Firma
gible.

POSADAS

Núm. 2.615
Don Federico Montero Gallier,

de Instrucción en funciones, del
Juzgado de Instrucción de Posadas
y su Parlido.
Por virtud del presenteedicfo

cita por término de 10 citas ante ese
Juzgado al inculpado en la causa95-
1952, Antonio Moreno Jiménez (a)
El Pirriqui, hijo de Francisco y Ala
rora, de 33 años de edad, natural v
vecino de Córdoba, apercibiéndo l o
que si no comparece le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en d, •

recho.
Dado en Posadas, a 2 de julio ü

1952 —F. Montero.—EI Secretar i o
P. H., firma ilegible.

Núm. 2.616
Don Federico Montero Gallier, Jiu

Comarcal Propietar i o en Funcic
nes de Instrucción de Posadas y!

partido, por vacante del propicie

Por vitfud de la presente requi5i.
toda, que se insertará ei ell3OLFe
Tusi OFiCIAL de esta provincia y tue
fijará en el tablón de anuncios
Juzgado Comarcal de Palma del Rio,
.se interesa de toda clase de-auti-ri.
dades rantenciviles como militares
d"m ás

d e - 	
dNi vai cd inoiOns, do er 01 acr-ePd (a)Ini caí a d ijivllet•

cial

guiar el actual domicilio del Pendi°

dPe"er'(d)adCaber,tilirO- da 	 dL2 ' 1,4a7l ellS'el dy''d2424 aPdÍ15°:

rio, soltero, natural de Palm a (J

Pío, jornalero, con instruccionne
antecedentes re:i ,peLnoasi es, futiervyse, c6i n6o..

p liAmsite, 1, ;(3) tedr g( acordado n el tiln oeeri,

na nie ozi,? causa 75 de 1950 . Por

delito de alentado.
Dado en 1).»atias ., a 4 de julio

1952'i — Fe . de 1 ico M . ailer0.—E1

cretarai, 4) H , Firma

g ralP. PROVINCUIL.—CORDOS
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